
rE'ryv
v

Recursos Humanos

BUIN, 25OCI ?O2O

DECRETO ALC VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 53 letras i) y j) de la Ley

No 1g.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldic¡as en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal'

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Plan de Emergenc¡a Comunal 2020", a

cargo de la Dirección de Med¡o Amb¡ente, Aseo y Ornato, aprobado por Decreto ALC' No 851 (21l03l20zo)'

3,- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósiio, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21'04'004.002, Prestación de Servicios Comunitarios

cc - 28.02.04 - Pfograma Emergencia, de acuerdo a la certificación de Gasto emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo N" 54g (2210g12020) y las solicitudes de contratación a Honorarios, env¡adas por el

D¡rector de Med¡o Amb¡ente Aseo y Ornato, mediante el cual solicita la contratación de las personas por

prestación de serv¡cios en el Programa Munic¡pal Emergencias y Desastres 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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1.- Apruébese los contratos a Honorafios suscrito con las personas por prestac¡ón de

servicios: Logíst¡ca, conductor - Apoyo Emergencias, Maquin¡sta, APOyo Emergencias Eléctricas,

Apoyo Inspácciones Empresa ae iSti, Emergencias camión Aljibe, Emergencia camión Tolva o
pian'o; tpóyo, asistencia y Ayuda en caso di siniestro o desastre natural, Apoyo en el déficit

ní¿r¡cb, iontrol de m¡cro básuiales, contingencias u otros, en el marco del Programa Emergencias y

Desastres 2020, según el sigu¡ente detalle:
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NOMBRE RUT MONrO $ Fecha de
In¡cio

Eugen¡o Andrés Avilés Donoso

José Antonio Catalán Cofre

300.000.- orllo l2o2o 3tlL2l2O2O
444.444.' ot lLo l2o2o 3Llt2l2O2O

3t ltzl2o2oot I to l2o2o

José Miguel Flores Hernández 444.444.- oL I to l2o2o 3tlt2lzo2o
Carlos Andrés Lobos LoYola 250.000.- olltol2o2o 3Utzl2O2O

6 naron Iiaías Muñoz Echeverría 777.778.- otlrol2o2o 3LlL2l2O2O

7 José Alejandro Núñez Lobos 444.444.- otltol2020 3rl12l2o2O

8 luan Pablo Parra Ascenc¡o 444.444.- otltol2o2o 3L I L2l2O2O

9 Oscar Humberto Rojas Cerda 250.000.- oLltol2o2o 3tlt2l2o2o
10 Alvaro Ariel Santil lán Pinochet 444.444.- oLltol2o2o 3UL2l2O2O

4.-
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B" del Director de DIMAAO'

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro'

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Med¡o Amb¡ente, Aseo y Ornato, s¡n que

relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.00 Prestación de5.
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Fecha de
Término

Marcelo Alejandro Ávalos Morales

444.444.- 
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